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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos· últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, tenninaciones
y reintegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado,
en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien
te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el
99998 y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las delnúmero
que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras 'sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; premio de 20.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras
correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y ~stén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes
terminados corno el primer premio.

Asimismo tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes cuyas'
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Pr"rnios
por S .. rll'

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra . .

36.396

Pesetas

50.000.000

315.850.000

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán co~rar~

se en cualquier Administración de Lbterías.
Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, nece.sariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizada<;, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin mas demora que la precisa para prac~

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 9 de julio de 1994.-EI Director general, P. S. (artículo 6.° del
Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacional,
Manuel Trufero Rodríguez.

1661 7 RE'SOLUCION de 11 de julió de 1994, del Or9anismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen
tario y el número del reintegro de los sorteos del abono
de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los días 4,5,
6 Y 8 de julio de 1994, y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos del abono de la Lotería Primitiva, celebrados los días
4, 5, 6 Y B de julio de 1994, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 4 de julio de 1994.

Combinación ganadora: 45, 41,11,44,29,40.
Número complementario: 17.
Número del reintegro: 1.

Día 5 de julio de 199f

Combinación ganad0l.".a: 27, 25, 3, 19,40, 10.
Número complementario: 21.
Número del reintegro: 6.

Día 6 de julio de 1994.

Combinación ganadora: 49, 3, 31,17,12,45.
Número complementario: 48.
Número del reintegro: 4.

DíaB de julio de 1994.

Combinación ganadora: lB, 20, 13, 1,31,43.
Número complementario: 2.
Número del reintegro: O.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días lB, 19, 20 y 22 de julio de 1994, a las veintidós quince horas, en
el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 11 de julio de 1994.-El Director general, P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la fracción,
se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo
que determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta· que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 1O.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia fonna se hará después un sorteo especial para·
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos. que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por tenninaciones.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
16618 RESOLUClONde 14 dejuniode 1994, de la Dirección Gene

ral de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo
logación número-044j0691, correspondiente a un traje de
inmersión intrínsecamente asilante, marca ·Strentex sur
vivab, para su."uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

A instancia de .Sistemas Industriales Navales, Sociedad Limitada-, con
domicilio en calle Ribera de Axpe, número 50, 48950 Erandio (Vizcaya),


